
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                           Interdicción [Revisión]. 2008-01371 

 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos la respuesta dada por Secretaria 

Técnica Distrital de Discapacidad, Personería de Bogotá y el informe rendido por 

la guardadora en cumplimiento del auto anterior.  

 

Del informe de visita social practicado por la trabajadora social del Juzgado, y del de 

valoración de apoyo se corre  traslado por el término de tres (3) días, al tenor de lo 

previsto en el artículo 228 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


